
Viernes 25 noviembre 1988

Quinto.-Relación de Empresas:
«Yesos Canarias, Sociedad Anónima» (YECASA) (expediente

IC-378). NIF: A-28.546.216. Fecha de solicitud: 27 de noviembre de
, 1987. Ampliación en el polígono industrial «Arinaga», Las Palmas, de
una industria de fabricación de yesos, escayolas y derivados.

«Construcciones Barro, Sociedad Limitada» (expediente IC-380).
NIF: 8-38.054.367. Fecha de solicitud: 29 de enero de 1988.lnsta1ación
en El Rosario, Santa Cruz de Tenerife, de una fábrica de carpintería de
aluminio.

«Harinera Las Islas, Sociedad Anónima» (expediente IC·382). Fecha
de solicitud: 6 de noviembre de 1987. Instalación en el polígono
industrial «Arinaga», Las Palmas, de una planta de producción de
harinas y derivados.

«Abrasivos y Utillajes. Sociedad Anónima» (a constituir) (expediente
IC·386). Fecha de solicitud: 9 de noviembre de 1987. Instalación en el
polígono industrial «Arinaga», Las Palmas, de una industria de fabrica
ción de utillaje de precisión y abrasivos para maquinaria y herramientas.

Valerio Forestlere (expediente IC·389). Número de tarjeta de resi
dencia comunitario: X..Q049859-H. Fecha de solicitud: 21 de marzo de
1988. Ampliación y traslado al polígono industrial «Valle de Güimar»,
Tenerife, de una carpintería de madera. .

«Formularios de Tenerife, Sociedad Anónima» (expediente IC392).
NIF: A-35.124.965. Fecha de solicitud: 4 de mayo de 1988. Instalación
en El Rosario, Tenerife, de una industria de fabricación de formularios
continuos para ordenadores.

Lo que comunico a V. 'E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Migue) Cruz Amaros. .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y EnerJia de 29
de julio de 1988. por la que quedan aceptadas las solicitudes de mclusión
en la ~ona de urgente rei~dustrializac~ón de Barcelona de la Empresa
«Lubncantes, Jockey, Sociedad Anóntmo ,(B/250), al amparo de lo
dispuesto en el Real Decteto 914/1985~ de·S de mayo, pro~do por
el Real Decreto 2538/1986, de 12 de diciembre, para la ampliación en
Gavá de una industria de fabricación de lubricantes. Todo ello' de
conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 29 ,lf
julio de 1988; , ..

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios' se han iniciado el día 3 de febrero de 1987, fecha
en la que·dichos beneficios se regían por la Ley 27/1984, de 26 de julio,
y Real Decreto 914/1985, de 8 de mayo; .

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España, ha accedido a las Comunidades Económicas Euro·
peas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio de' 1985,
con 'virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986, ('uyo tratado
modifica en .esencia el régimen de concesión de beneficios fiscales
solicitado, y que, por'otra parte, la Ley JO/1985,-'de 2 de agosto, ha
derogado, a partir de 1 de enero de 1986, el, Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores;

Vistos la Ley 27/1984. de 26 dejulio; la Ley 30/1985. de 2 de agosto,
sobre el Impuesto sobre el VilJ.or Añadido; la Ley 50/1985, de 23 de
dicie,mbre; Real Decreto 2586/1985, de 18 ,de diciembre (<<Boletín:
Oficud del'Estado» de·tI de enero de 1986), modificado por. el 'Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo (.Boletín Oficial del Estado» del· 13);
Orden de 19 de. mal'ZO de 1986 (<<BoleUn Oficial del Estado» del 21);
Real Decreto 914/1985, de 8 de mayo,pro~o por el Real Decreto
2538/1986, de 12 de diciembre, y demás dispostciones complementarias;

Considerando que la· disposición transitoria· tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a dicha
Ley en un plazo de seis meses el réaimen de las zonas de urgente
reindustrialización, manteniendo en todo caso los beneficios contenidos
en la citada disposición durante el plazo establecido-en el artículo 29 de
la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica administra
tivas, la resolución de los expedientes debe someterse a la tramitación
que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin que ello sea
inc!Jnv~I.liente '?Ita aplicar, en cuanto a los ~eficios fiscales, la
legIslacton en vigor en el momento de su concestón,. que ha de surtir
efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en los articulas 26, 27, 28, 33 y 34 de
la Ley 27/1984, de 26 de julio, y en virtud de lo establecido en el artículo
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ORDEN de 3 de noviembre de 1988 por. la que se concede
a la Empresa «Lubricantes Jockey, Sociedad Anónima»)
(expediente B/250) los beneficios Jiscales que establece la
Ley 27/1984, de 16 de julio, sobre reconversión y reindus
trializacion.
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BOE núm. 283

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 2 de
septiembre de 1988, por la que se declaran comprendidas en la zona de
preferente localizaCión industrial de Canarias, al amparo de lo dispuesto
en el Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre. prorrogado por el
Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre, a las Empresas que al final
se relacionan. Todo ello de conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 2 de septiembre de 1988;'

Resultando que los expedientes que se' tramitan· a efectos de
concesión de beneficios se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado quinto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se
regían por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y Real Decreto
2553/1979, de 21 de septiembre, prorrogado por el Real Decreto
2476/1985, de 27 de diciembre;

Resultando· que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio de
1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de enero de 1986, cuyo
tratado modifica en esencia el régimen· de concesión· de beneficios
fiscales solicitados;

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente; el Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre, prorrogado
por el Real Decreto 2479/1985, de 27 de diciembre; la Ley 50/1985, de
23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre; modifi
cado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo (<<.Boletín Oficial del
Estado» del 13); Orden de 19 de 1IUlI'Z0 de 1986 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 21), y demás disposiciones teglamentarias;

Cpnsiderando que de acuerdo con las ·disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre,sobre
incentivos regionales, las grandes lireas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada en
,:,itJ. or de dicha Ley, y que hab.,iéndo.. se pro.rrop.do la calificación -de los
mISmos por el Real Decreto 2476/1.985, de 27 de diciembre, hasta la
éntrada en vigor-de ~.LeY de Incentivós,ReaioD.al.es.~ la Corrección
de los Desequilibrios Económicos Intenettit'oriilJ.es, "1 qué losexpedien·
tes a que se refiere ,esta Orden se han iniciado dcnti'óde 'dicho período
de.vigen~~ conforme ala fecha d.esoliéitud·que figura en 'el apartado
qumto slgutente, ';, ,', " '.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 'Tributos, de
confOrmidad con' lo establecido.en el articulo 6;° de la Ley.',IS2/1963, de
2 de diciembre, y Real Decreto 2553/1979, de 21 de septiembre,
prorrogado por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de díciembre. ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Con arre¡Io a" hu( 'disposi~o~es reglamentarias de Cada
tributo, a las especIficas del ~men que deriva de la Ley 154'1963, de
2, de diciembre, .y al procedtmientoseñalado· por la Orden de este
Ministerio d~,27 de marzo de 1965~ se ,otorga a las Empresas que al, final
se relacionan el siguiente beneficio fiscal: _~

.: ., . " ... .,'.'. ···/t ..,'. .,' ... ..,. .' .
. Reducción del 9S por lOO de la~uota de licencia fiscal dellm~tiesto

rndustrial durante el ~odo de instalación. . , . "

Segundo.-EI beneficio fiscal anteriormente relacionado se concede
por un periodo de cinco años a partir de la ~ublicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Esta4o~, sin peIjutcio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del articulo 93.2 del Tratado
Const~tutivode. la Comunidad Económica Europea, al Q.ue se encuentra
adhendo el Remo de España por el TratadO de 12 de Junio de 1985.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
con~edidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos
bontficados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposic~ó~, de acuerd.o .con ~o previsto en el.~cu!-o 126 de la Ley de
Pr~edtmlento Admtntstrattvo, ante el Mlmsteno de Economía y
Hactenda, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Marzo de 1988. Ampliación en· el polígono industrial «Las HortaS».
Alcañiz, l.'~el. de una industria de prefabriatdos de hormigón para
naves y vIVIendas.

Lo q~e comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985)

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros. •

27248 ORDEN de 26 de octubre de 1988 por la que se coru:eden
a la Empresa «Yesos Canarias. Sociedad Anónima»
(YECASA) y cinco Em'fresas más los beneficios fiscales de
la Ley 151/1963. de de diciembre. sobre industrias de
interés preferente.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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